
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUILE:--- 

CÉSAR ENRIQUE NARANJO FISCHER, en mi calidad de representante Legal de 
SOCIEDAD AGRICO ALAMOS C.A. (Expediente No.3374), ante usted 
comparezco e informo lo siguiente:--- 

Que por un error involuntario se notificó a la Superintendencia de Compañías (trámite No. 
25514), que las 3.964 (tres mil novecientas sesenta y cuatro) acciones ordinarias y 
nominativas, valoradas en veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

(USD$ 0,20) cada una, cedidas por la compañía extranjera TALICUD S.A. a favor de la 
compañía ecuatoriana SILORNACORP S.A., se efectuó eX "18 de noviembre de 2009, 

siendo la fecha correcta el 18 de septiembre de 2009, <onforme consta registrado en el 
Libro de Acciones y Accionista de la Sociedad Agrícolá Álamos C.A.--- 

En tal virtud, solicito muy respetuosamente, se deje sin efecto la comunicación antes 
presentada y en su lugar se considere la nueva notificación que acompañamos a esta 
solicitud en la que consta la fecha correcta de la referida transferencia.--- 

Finalmente y de considerarlo necesario, en la fecha y hora que sea fijada, me comprometo 
desde ya a la exhibición del Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, para efectos 
de verificar la información aquí indicada.--- 

. y Atentamente," 

7, 
_4. SOCIEDAD AGRÍCOLA ÁLAMOS C.A. 
RUC4 0990121680001 

César Enrique Naranjo Fischer 
Representante Legal



SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS.--- 

CÉSAR ENRIQUE NARANJO FISCHER, en mi calidad de representante Legal de 
SOCIEDAD AGRÍCOLA ÁLAMOS CA. (Expediente No.3374), ante usted comparezco e 

informo lo siguiente:--- 

Con fecha 18 de septiembre de 2009, la sociedad anónima extranjera TALICUD S.A., 
transfirió a favor de la compañía ecuatoriana SILORNACORP S,.A., 3.964 (tres mil 

novecientas sesenta y cuatro) acciones ordinarias y mominativas, valoradas en veinte 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 0,20) cada una, 
correspondientes al capital social de la compañía SOCIEDAD AGRÍCOLA ÁLAMOS C.A., 
que eran de su propiedad.--- 

El capital suscrito de SOCIEDAD AGRÍCOLA ÁLAMOS C.A., asciende a ochocientos 
dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 800,00), dividido cuatro mil (4.000) 
acciones ordinarias y nominativas, cada una de ellas con valor de veinte centavos de los 

Estados Unidos de América (USD$ 0,20).--- 

En observancia de lo establecido por el artículo 21 de la Ley de Compañías, cumplo en 
indicar que la compañía cedente TALICUD es de nacionalidad panameña. Mientras que la 
compañía cesionaria SILORNACORP S.A., es de nacionalidad ecuatoriana. 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías, la transferencia 
de acciones ha surtido pleno efecto, en virtud de haberse efectuado la correspondiente 
inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas de SOCIEDAD AGRÍCOLA ÁLAMOS 
C.A.--- 

Solícito registrar e ingresar en el Expediente respectivo el contenido de esta notificación.--- 

Atentamente, 

p. SOCIEDAD AGRÍCOLA ÁLAMOS C.A. 
RUCH 0990121680001 
César Enrique Naranjo Fischer 
Representante Legal


